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                   Provincia de Tierra del Fuego,

        Antártida e Islas del Atlántico Sur
       República Argentina

      PODER LEGISLATIVO

  BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA


La  Legislatura de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- Declarar de Interés Provincial las “Primeras Jornadas Interdisciplinarias de Lucha contra del VIH/SIDA Tierra del Fuego por la Vida” a realizarse en las ciudades de Ushuaia y Río Grande,  entre los días 28 de noviembre y 1° de diciembre del corriente año.

Artículo 2.- De forma.

FUNDAMENTOS

Día a día observamos expectantes los innegables  avances en la lucha contra el VIH y con desazón descubrimos la imposibilidad que muchas veces se tiene de aplicar estos logros. Por esto se hace primordial movilizar a todos los sectores de la comunidad, a los grupos profesionales, entidades gubernamentales o no gubernamentales con el objeto de transmitir los conocimientos adquiridos, el desarrollo tecnológico  y los recursos humanos alcanzados en pos de instrumentar acciones para y con la sociedad.

En función de lo antes mencionado, creemos necesario ayudar a informar y prevenir la infección por el VIH, colaborar con la detección de aquellas personas que conviven con el virus y no lo saben, convocar a la sociedad y a sus escuelas, universidades y medios de comunicación, para que participen, se formen y transformen en verdaderos protagonistas de esta cruzada, al constituirse en voluntarios para realizar prevención, asesoramiento, facilitando y amplificando la información que proporciona el conocimiento.

Por todo lo antes expuesto quedan resumidas las bases para el desarrollo de las 1° Jornadas Interdisciplinarias de Lucha contra el VIH/SIDA denominadas “Tierra del Fuego por la Vida”. 
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